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RESUMEN 

La presente investigación se desarrolló en función a la eficacia del mecanismo 

legal establecido por el Estado en tiempos de pandemia, a fin de reducir altos 

índices de violencia contra la mujer; siendo un problema latente en el ámbito 

legal y social, teniendo como finalidad verificar cual es el grado de eficacia de las 

medidas de protección de la ley N° 30364 otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia familiar en Moquegua 2021. 

Siguiendo un enfoque cualitativo, tipo básico y diseño de teoría fundamentada; 

teniendo como centro de estudio Corte Superior de Justicia de Moquegua, cuyos 

participantes fueron. Personal del Juzgado de Familia, Fiscalía, CEM y efectivos 

policiales de la Comisaria de Familia; utilizando el instrumento de guía de 

entrevista y guía de análisis documental. 

Bajo lo expuesto, se obtuvieron resultados que permitirán mejorar la ejecución y 

supervisión para su efectividad en función de la PNP y así lograr la finalidad de 

la ley, de salvaguardar la integridad de mujeres violentadas evitando 

reincidencia. 

Finalmente, la investigación concluyo que las medidas de protección son 

ineficaces debido a la falta de seguimiento por parte de los efectivos policiales; 

asimismo la ausencia de una debida diligencia por parte de los operadores de 

justicia. 

Palabras clave: Medidas de protección – Policía Nacional del Perú - ineficacia 
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ABSTRACT 

This research was developed based on the effectiveness of the legal mechanism 

established by the State in times of pandemic, in order to reduce high rates of 

violence against women; being a latent problem in the legal and social sphere, 

with the purpose of verifying the degree of effectiveness of the protection 

measures of Law No. 30364 granted to women victims of family violence in 

Moquegua 2021. 

Following a qualitative approach, basic type and grounded theory design; having 

as study center Superior Court of Justice of Moquegua, whose participants were. 

Personnel from the Family Court, Prosecutor's Office, CEM and police officers 

from the Family Commissioner; using the interview guide instrument and 

documentary analysis guide. 

Based on the above, results were obtained that will improve the execution and 

supervision for its effectiveness in terms of the PNP and thus achieve the purpose 

of the law, to safeguard the integrity of women who have been violated, avoiding 

recidivism. 

Finally, the investigation concluded that the protection measures are ineffective 

due to the lack of follow-up by the police officers; likewise, the absence of due 

diligence on the part of justice operators. 

Keywords: Protection measures - National Police of Peru - ineffectiveness 
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I. INTRODUCCIÓN

En los últimos años nuestro país, ha venido afrontando una enfermedad 

pandémica debido a la COVID19, disponiéndose mediante Decreto Supremo N° 

044-2020-PCM, confinamiento obligatorio, ocasionando el incremento

desmedido de violencia contra la mujer, expandiéndose a nivel mundial. Según 

Rettberg (2020), refirió que en Latinoamérica se encuentran las naciones más 

violentas de todo el mundo, varias naciones vienen usando el término de 

violencia familiar al referirse especialmente aquella violencia que es ejercida en 

contra de las mujeres por su pareja. Teniendo en cuenta a Vargas ( 2017), quien 

menciono que en la mayoría de los casos muchas mujeres justifican el maltrato 

que reciben, siendo esta violencia un problema de salud pública. 

Frente a tal realidad en la que vivimos existe un incremento de violencia cometido 

contra mujeres en el territorio Peruano durante el año 2021; todo ello se pudo 

observar en los diferentes medios de información; asimismo conforme se pudo 

demostrar mediante el Boletín Estadístico del 2020 expedido por el MIMP; 

conllevando a ser uno de los temas más debatidos por nuestros legisladores en 

tiempos de pandemia, ya que mucho de estos casos de violencia han 

desencadenado con el deceso de la víctima.  

Por lo cual, teniendo de conocimiento que el Estado Peruano cuenta con leyes y 

modificaciones para la lucha contra la violencia de mujeres y demás miembros 

de la familia, estas han sido insuficientes y en algunos casos no se ha logrado 

cumplir los objetivos dados por la norma, generando efectos deplorables en el 

entorno familiar. Cabe mencionar que la ley N° 30364, refiere que la PNP es 

aquella entidad que se encargara de dar el seguimiento adecuado a las medidas 

de protección; sin embargo de lo investigado advertimos que esta  función no se 

estaría cumpliendo a cabalidad debido que existe una serie de impedimentos 

como la ausencia de medios logísticos, excesivas denuncias recepcionadas en 

el día, aunado a ello existe la carencia de efectivos policiales para dar 

seguimiento conveniente aquellas medidas de protección otorgadas a mujeres 

violentadas; asimismo el desconocimiento fehaciente de los magistrados a la 

realidad en la que se desempeñan las víctimas, que solo se encargan de dictar 

las medidas en mención. 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, la ciudad de Moquegua no es 

ajena ante este problema latente; por lo que, resulta de suma importancia para 

el área profesional jurídica; debido que se ha evidenciado claramente en base a 

argumentos suficientes sobre los resultados la existencia de un problema de 

coordinación y medios logísticos por parte de los operadores de justicia en 

cuanto al otorgamiento así como de los efectivos policiales frente al seguimiento 

adecuado de los mecanismos idóneos; evitándose reincidencia del agresor y 

posibles muertes de víctimas violentadas, permitiendo establecer protocolos 

necesarios para adoptar mecanismos eficientes alcanzando los objetivos propios 

de la norma. 

En la presente investigación, hemos desarrollado a favor de aquellas mujeres 

que sufren violencia por parte de sus parejas, debido a que ha buscado la 

protección legal inherente para cada mujer, reconocido por nuestra Constitución; 

acorde con la ley N°30364, los cuales deberán ser aplicados eficazmente de 

acuerdo a la realidad del caso en concreto. 

Por tal motivo nos formulamos como problema general de estudio ¿Cuál es el 

grado de eficacia de las medidas de protección de la ley N 30364 otorgados a 

las mujeres víctimas de violencia familiar en Moquegua 2021?, y como 

problemas específicos tenemos: 1. ¿Las medidas de protección son eficaces en 

el cumplimiento de salvaguardar la integridad de la mujer víctima de violencia 

familiar en Moquegua 2021?, 2. ¿Cuáles son las dificultades de los operadores 

de justicia y efectivos policiales, para dar cumplimiento de las medidas de 

protección de la ley N 30364 a mujeres víctimas de violencia familiar en 

Moquegua 2021 ?, 3. ¿De qué manera se podría complementar los mecanismos 

para el debido seguimiento de las medidas de protección brindadas a mujeres 

víctimas de violencia familiar ? 

Ahora bien, como justificación se estableció en tres puntos; Teórica, porque se 

pretendió mediante el presente estudio establecer las bases teóricas 

relacionadas con el tema y la convivencia de la aplicación permitiendo un mejor 

conocimiento del mismo, con el objetivo de crear conciencia y discusión 

profesional concerniente a la eficacia de los mecanismos legales para la 

reducción y erradicación de violencia en contra de las féminas; siendo que los 

resultados obtenidos de la investigación permitirá la creación de nuevos 
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mecanismos para dar así una correcta aplicación por los operadores de justicia 

y cumplimiento eficaz por los efectivos policiales, logrando cumplir el objetivo 

principal de la norma legal; que es amparar la integridad de aquellas mujeres 

que han sufrido violencia; metodológica puesto que se recurrió a planteamientos 

metodológicos de investigación cualitativa y los resultados obtenidos servirán 

como aporte para futuros estudios; todo ello tras la aplicación del instrumento 

debidamente estructurado y fundamentado se obtuvieron resultados fiables; 

finalmente la justificación práctica, permitió determinar la falta de ejecución de 

las medidas de protección por parte de los efectivos policiales debido a una serie 

de deficiencias con las que cuenta y la importancia que resulta mejorar los 

mecanismos legales establecidos por el Estado frente a la reincidencia 

ocasionada por el agresor.  

Por consiguiente, tenemos como objetivo general Identificar el grado de 

efectividad de las medidas de protección de la ley Nº30364 otorgados a las 

mujeres víctimas de violencia familiar en Moquegua 2021, y como objetivos 

específicos se planteó los siguientes: 1. Determinar si las medidas de protección 

son eficaces en el cumplimiento de salvaguardar la integridad de la mujer víctima 

de violencia familiar en Moquegua 2021, 2. Identificar las dificultades de los 

operadores  de justicia y efectivos policiales para dar cumplimiento a las medidas 

de protección de la ley N 30364 a las mujeres víctimas de violencia familiar en 

Moquegua 2021, 3. Establecer si se debería complementar los mecanismos para 

el debido seguimiento de las medidas de protección brindadas a las mujeres 

víctimas de violencia familiar.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Durante suceso en la ejecución de la investigación, se ha tomado en cuenta 

referencias nacionales e internacionales; cuyo objetivo fue conocer el problema 

esbozado en casos de violencia ejercida en contra de las mujeres; la misma que 

se desarrolló con búsqueda, análisis y citar los distintos trabajos de investigación 

de tesis y artículos científicos.  

Primeramente, dilucidamos los antecedentes nacionales, CCasani (2017) quien 

dentro de su trabajo de investigación refiere que existe una ineficacia de 

ejecución de medidas de protección otorgadas a mujeres víctimas de violencia 

familiar, serian originadas por carencia de armas legales por parte de los 

operadores de justicia del sistema legal peruano. Asimismo, no existe un debido 

seguimiento por parte de personal policial, en cuanto a la ejecución, conllevando 

a una reincidencia por parte del agresor. 

Mendiola (2017), durante el desarrollo de su tesis, considera que desde la 

vigencia de la ley 30364; si bien se han hecho más céleres los procesos y con 

mayores garantías de tutela, no se debe estrictamente a la ejecución de la ley 

de manera idónea, sino también en la sensibilización de los diferentes ejecutores 

que desempeñan un papel importante; frente a los efectos de violencia contra 

las mujeres, debido a la ausencia de humanidad por parte de los trabajadores 

judiciales en el sistema de justicia. 

Al respecto Ramírez (2019), sostiene que la existencia de la violencia contra la 

mujer, es debido a la desigualdad que existe entre el hombre y la mujer, la cual 

ha sido perpetuada con normalidad por la sociedad, conllevando con ello a una 

deficiencia en cuanto al seguimiento de medidas de protección otorgadas a las 

víctimas, vulnerando su derecho como mujer. 

También Castillo (2019); indica que el desarrollo de nuestro sistema procesal 

peruano se ha abocado por procesos céleres, contando con un mínimo exactitud 

para resolver las controversias jurídicas con pronunciamiento justo, 

materializado en la resolución o disposición correspondiente, proponiendo 

principios idóneos para una correcta aplicación, con el objetivo de interrumpir el 

ciclo de violencia contra las victimas violencia de género y personas vulnerables 

del grupo familiar. 
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Según el DS N° 004-2019-MIMP (2019), “el proceso especial su finalidad es 

preservar los derechos de las agraviadas y advertir actos violentos reincidentes, 

mediante la aplicación del ofrecimiento de medidas protectoras o medidas 

cautelares; y sancionar a los agresores que se determinen responsables”. Del 

mismo modo, tiene como objetivo coadyuvar en la rehabilitación de la víctima. 

Por tal motivo aquellos procesos de violencia en contra de las féminas y los 

miembros del entorno familiar; se vienen desarrollando considerándose un 

mínimo de formalidad, “en todo espacio en la cual las presuntas víctimas, 

favorecidas en la confianza de sistema, colaboren con la ejecución del mismo, 

con una apropiada sanción en contra del agresor, a fin de restituir sus derechos 

transgredidos” (Ley N° 30364, art. 2, 2015). 

Del mismo modo Saldaña (2020), indica que, durante su investigación realizada 

a nueve resoluciones otorgadas por los operadores de justicia en casos de 

violencia familiar, son dictadas sin medir la realidad de la víctima, debido a que 

solo cumplen con mera formalidad de la ley, no tomando en cuenta su entorno 

familiar, conllevando a una reincidencia. 

También, se tiene que las medidas protectoras ofrecidas en favor de las 

agraviadas son perentorias, preventivas y no se determina la responsabilidad del 

agresor, asimismo la eficacia y aplicación depende de la disposición final que 

dictamine la Fiscalía Penal o Juzgado de Paz Letrado, lo que conlleva como 

resultado que las mismas no sean eficaces. (Calizaya, 2020). 

Por lo tanto, en los casos de violencia intrafamiliar se tiende lo siguiente: según 

Gutiérrez (2020), refiere cuando existe un leve peligro en la ficha valoración de 

riesgo, los juzgados de familia, dentro del plazo de 48 horas de conocido el caso 

en sede policial con la denuncia, se analiza y concierta en una audiencia el 

otorgamiento de las medidas protectoras. 

Asimismo, cuando exista un peligro severo según la ficha valoración de riesgo, 

en el plazo de 24 horas de conocido el caso en sede policial con la denuncia, se 

analiza y concierta la audiencia el otorgamiento de medidas protectoras y/o 

cautelares de amparo necesario; en cuyo caso el magistrado no pueda requerir 

de audiencia. 

Como también si fuera en caso que el riesgo no sea factible de comprobar en el 

plazo de 72 horas se deberá analizar el caso y resolver ante el juez en audiencia. 

Tomando en cuenta que las audiencias no se pueden aplazar, ya que con las 
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mismas se busca asegurar la rapidez en el actuar de los órganos judiciales, que 

se realizan con los que estén presente. 

Por consiguiente, los órganos judiciales encargados del ofrecimiento de medidas 

protectoras, conforme al principio de inmediatez y bajo responsabilidad, deberán 

implementar su cumplimiento inmediato, hacer conocer a las partes (Gutiérrez, 

2020). 

También, conforme a la Revista Indexada de la Defensoría del Pueblo (2021), 

considero que a raíz del confinamiento existiría la posibilidad de una aparente 

disminución de casos, concluyendo a través de informes estadístico que dicha 

disposición brindada por el Estado no genero ningún impacto significativo en la 

disminución de los índices violentos y feminicidio contra las mujeres en nuestro 

país; por el contrario, se observó el aumento desmedido de violencia. 

Asimismo, Robles (2021), hace mención que no existe un debido seguimiento 

por parte de los efectivos policiales, durante la ejecución de medidas de 

protección brindadas por los jueces a las mujeres víctimas de violencia familiar, 

debiendo brindar más capacitaciones de manera permanente. 

Por último, Murga & Bermúdez (2022), refieren en la Revista Científica Warmi; el 

estudio realizad en Trujillo Alto; las medidas de protección no garantizaron el 

resguardo estipulado en la mismas, debido que la mayoría de los agresores no 

acataron lo dispuesto por el juez; aunado a ello los efectivos policiales no 

cumplen de manera idónea con la ejecución de las medidas. 

A nivel internacional, tenemos a Veneros & Rojas (2018), durante el desarrollo 

de su tesis plantea como objetivo que dentro aquellos casos de violencia contra 

las féminas agraviadas dentro del seno familiar, la aplicación del principio de 

debida diligencia en todas las actuaciones procesales desde la etapa de 

denuncia, medidas de protección y el ministerio público en casos de delitos, con 

las mismas que se llegó a determinar que no solo los agresores son causantes 

de dicha vulneración, sino también los operadores de justicia ya que incumplen 

con la correcta aplicación del mencionado principio establecido. 

Según, Norambuena (2018), su estudio está referido a los mecanismos de 

protección que ofrece el sistema judicial en casos de violencia intrafamiliar, 

concluyo que no es eficaz una medida cautelar o accesoria que llega con retraso 

en la aplicación o que estrictamente no se materializa, en vista que las medidas 

cautelares y accesorias dadas por el sistema judicial en casos de violencia 
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intrafamiliar no se estaría cumpliendo, por problemas procesales existentes al 

respecto, ya que los operadores jurídicos juegan un rol de suma relevancia e 

influye directamente en la aplicación de dichas medidas protectoras, asimismo 

en los nefastos resultados ante la omisión del cumplimiento de las mismas. 

Al respecto, Sancho (2019), esta investigación tiene como objetivo el 

procedimiento jurídico de violencia intrafamiliar, como un mecanismo no penado 

de naturaleza social teniendo como objetivo general, reducir el peligro de la 

víctima, restringir conductas violentas contra las féminas en el entorno familiar y 

pareja, mediante el amparo de las medidas cautelares idóneas de carácter 

perentorio ante la presencia de un acto violento, a fin de proteger de modo 

adecuado a las víctimas, mediante procedimientos educativos y/o 

psicoterapéuticos tanto a la víctima y al victimario. 

Gómez (2020), mediante su investigación científica analiza la eficacia de las 

medidas cautelares en mujeres violentadas, basada sobre el género en Medellín; 

concluyendo que los delitos sobre violencia en contra de las féminas 

ocasionados por sus: parejas y exparejas suelen tener un ámbito íntimo y 

personal, asimismo se observa que los magistrados no se adaptan a la realidad 

de la víctima ni se aplican los mecanismos normados al momento de tratar la 

violencia de género; existiendo una falta de compromiso y descoordinación 

institucional de las entidades encargadas de la protección y el restablecimiento 

de los derechos de las mujeres violentadas. Evidenciándose la necesidad de 

crear nuevos mecanismos de implementación y articulación para un trabajo 

cooperativo que logre una integral atención a todas aquellas féminas 

violentadas; para que se dé una efectividad adecuada depende que los 

encargados del cumplimiento puedan tener una idónea capacitación para una 

actuación institucional ágil. 

Ruiz & Pastor (2020), mediante su estudio científico; sobre las Medidas de 

Contención de la Violencia de Genero durante la pandemia Covid -19; donde 

hacen referencia de las diversas medidas adoptadas de los diferentes países en 

favor de las victimas violentadas los cuales son cada vez más relevantes y van 

acorde a la realidad de cada país; aduciendo que es imposible la prevención de 

la violencia de genero de manera integral sin antes considerar el incremento de 

la falta de empleo, la inestabilidad laboral la dependencia en la economía entre 

otros que facilitan la violencia contra la mujer. 
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Asimismo, Benavides et al. (2022), la evidencia científica sobre violencia familiar 

y la relación con los trastornos depresivos, está fuertemente asociado a la 

violencia intrafamiliar. Estableciéndose que las mujeres, en especial las 

embarazadas, están expuestas a violencia por sus parejas íntimas, con maltratos 

psicológicos, físicos, violencia sexual y violencia económica-patrimonial; que 

también afecta a niños y adolescentes, a consecuencia de agresiones ejercidas 

por sus padres. 

Por consiguiente, Castillo & Ruiz (2021), respecto a las consecuencias que trae 

una ineficaz ejecución de las medidas protectoras y la ausencia de una 

persecución adecuada por parte del Estado; la falta de capacitación por parte del 

personal encargado podría desencadenar una serie de violaciones de derechos 

tanto para la victima como para el agresor, quien debe custodiar la integridad y 

seguridad de la familia, así como, defender derechos y garantías estipuladas en 

la carta magna ante la violencia familiar que día a día hace necesaria la oportuna 

actuación del Estado. Refrendado por Richa, (2021). 

Al respecto, Quezada et al. (2020), refieren que la violencia familiar en el sistema 

educativo podría ser identificada aplicando la estrategia pedagógica de juego de 

roles a los estudiantes por intermedio de los docentes a cargo de la tutoría, y 

sean derivados al área o especialista en caso se requiera. 

Asimismo, para Hasanbegovic (2019), refiere que el contar con una morada 

segura permite a las féminas salir de una situación abusiva y la ausencia de la 

misma encarcela a las mujeres violentadas o las deja sin hogar. Esta 

investigación presenta un estudio de 135 trabajos realizados en cuatro 

continentes que examinan resultados habitacionales para mujeres 

sobrevivientes de violencia en el seno familiar. También presenta estadísticas y 

jurisprudencia argentina en la materia; monitorear la creación de edificios 

residenciales y semi-residenciales; y se centra en las especificaciones de estos 

hogares de emergencia en Argentina. En este país, el Plan de Acción Nacional 

(2016-2019); enfrenta grandes retos concerniente a esta materia y las medidas 

de protección civil y administrativa parecen ser soluciones más eficaces de 

permitir tener una morada de emergencia. 

Ahora bien, respecto las teorías sobre nuestra primera categoría de las medidas 

de protección de la Ley Nº 30364, se tiene a Silio (2020), nos refiere que sería la 

decisión que adopta los jueces de familia del estado, en cuanto a la violencia que 
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recae en las mujeres y demás integrantes, cuya finalidad es proteger a las 

víctimas de los agresores. Asimismo, Diaz (2016) indica que sería un mecanismo 

cautelar de prevención y protección a la víctima, que conlleve a su reinserción a 

la sociedad. 

Con referencia a las sub categoría, se consideró desarrollar cuatro tipos de MP 

que se encuentran reguladas en el Art. 22 la ley 30364: Retiro del agresor del 

domicilio, la misma que es dictara con mayor frecuencia por los jueces del 

juzgado de familia de Moquegua, para lo cual Valverde (2017), refiere que con 

esta medida, se pone fin a toda violencia en contra de la víctima; Impedir al 

agresor que se aproxime a la víctima, teniéndose a Navarro (2019) sostiene con 

esta medida, la víctima tiene la facultad de denunciar al agresor, evitando 

nuevamente ser víctima; Prohibición de comunicación con la victima mediante 

cualquier medio tecnológico; Inventario de bienes, según Hasanbegovic (2016), 

refiere que la importancia de esta medida, está en suplir necesidades básicas, 

en vista que muchas mujeres víctimas, son puestas a disposición de hogares 

refugio temporales. 

En cuanto a la sub categoría, características de las MP, se tiene tres: 

Congruentes, tienen que ir de acuerdo a la condición de la víctima, teniendo 

como base el cuestionario de valoración de riesgo; Perentorias-Temporales, se 

perecen en el transcurso del caso, si el fiscal archiva o el poder judicial absuelve; 

finalmente las medidas de protección son inmediatas, cuya finalidad será 

prevenir el daño irreversible en la víctima, Caballero (2017). 

Con relación a la sub categoría, Eficacia de las medidas de protección, se 

encuentra direccionada en: Previsional, Salas (2019) & Yapuchura (2018), 

indican que sí se realizaba un debido seguimiento a las medidas de protección, 

esta cesara; Funcional, Ale & Marquina (2019), se tiene que esta medida es 

otorgada por los jueces de familia, como encargados de su ejecución y 

seguimiento la PNP. 

Segunda categoría, Mujeres víctimas de violencia familiar, según Valverde 

(2017), refiere que la violencia es el accionar de uno o varios sujetos 

ocasionando el desmedro de un derecho a otro sujeto, utilizando la impulso 

generando sufrimiento en la victima; provocando severos daños tanto físicos 

como psicológicos, lo cual influenciara en el normal desarrollo de la persona 

violentada por agresiones. 
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Definición de violencia familiar; Valverde (2017), define como aquella agresión 

física y psicológica que se desarrolla en las vivencias familiares del día a día; 

cuya principal característica es ser crónico y que se da de manera consecutiva 

ocasionando inestabilidad en la estructura familiar. 

La ley 30064 (cuyo origen tiene en el Tratado de Belén do Para) promulgada por 

el Estado Peruano se desarrolló con el objeto de prevenir aquella acción violenta 

cometida en contra de las féminas o cualquier miembro del entorno familiar 

erradicando y sancionando a los agresores que cometan cualquier acto de 

violento ya sea física, sexual y psicológico en especial para aquellas victimas 

que se encuentren en situación vulnerable ya sea por la edad (niños y adultos 

mayores) o personas con alguna discapacidad. Castro (2017). 

 

A nivel internacional se dio un paso importante concerniente en cuanto al 

reconocimiento de mujeres y sus derechos, fue el Acuerdo de Belén do Para 

cuya finalidad fue disminuir la violencia en contra de las mujeres. Colina (2021). 

Mientras que en nuestro país en el año 2015 se promulga la ley 30364 teniendo 

como fin advertir, castigar y erradicar la violencia en contra las féminas; en la 

presente norma se establecen que son cuatro tipos de violencia, tenemos la 

violencia física: definida como aquel desmedro de un derecho que provoca 

ocasiona daños corporales o a la salud de una persona; es decir a que las 

lesiones fueron generadas por agresión física ya sea forcejeo, golpes o cualquier 

tipo de lesión que cause a la víctima que pueden llegar a causar la muerte. 

Calisaya (2020) Es una de las nefastas restricciones a los derechos primordiales; 

ya que atentaría de forma directa en contra de la dignidad de la persona. Paco 

(2019). 

Referente a violencia psicológica, Campos et al. (2020), refieren que es aquella 

acción que pretende dominar, supeditar, aislar una determinada persona del 

entorno familiar en contra de su voluntad; para desdeñar o someterla causándole 

daños psíquicos, caracterizándose por evidencia de insultos e intimidaciones 

que conllevan al deterioro de la autoestima de la victima de agresión. 

La violencia sexual, Romero (2016), es aquella producida en el entorno familiar 

refiriéndose a toda situación tales como aquellas acciones contra el pudor o 

propiamente dicha violación sexual, el autor hace hincapié que victimas inmersas 

como más vulnerables se encontrarían las mujeres, niñas y niños. 
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En cuanto a la violencia patrimonial/económica; Paco & Gálvez (2020), indican 

que, el propósito del agresor será menoscabar, limitar la economía de la víctima 

y debido a periodicidad de práctica de este tipo de violencia es difícil poder 

detectarla. 

Como segunda sub categoría tenemos a los operadores de justicia y PNP, de 

las cuales hemos desarrollado como base a la intervención de los mencionados, 

Teniendo en cuenta a Carrasco (2019), quien menciono el procedimiento a 

seguir en casos de violencia familiar, por parte de los jueces de familia emitiendo 

las medidas de protección y PNP en su ejecución, la misma que es refrendada 

por Yapuchura (2018), quien refiere que tienen la responsabilidad en cuanto a 

su ejecución. Por su parte, Condori (2016), concluyo no se implemento la norma 

legal debido a no contar con la asignación presupuestal, lo que ocasiono la 

ausencia de difusión idónea, asimismo no se brindó la capacitación previa a los 

encargados de administrar justicia. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipos y diseño de investigación: 

 

El presente trabajo de investigación tiene un bosquejo de orientación 

cualitativa, Nizama V. & Nizama Ch. (2020) hace referencia que es un 

abordaje interno, subjetivo e interpretativo que permite hacer 

cuestionamientos del sistema jurídico, con mejores propuestas de 

estudio y un enfoque que nos permite una formación, capacitación y 

experiencia profesional. Bedregal et. al. (2017), en relación a ello el 

objetivo del estudio esta direccionado por el proceder, conocimiento o 

parecer de las personas involucradas en determinados problemas, 

donde no se requiere la corroboración de la hipótesis, puesto que solo 

es necesario la involucración de un hallazgo. Salgado (2017), declaro 

que el enfoque cualitativo es de suma importancia debido que aporta 

riqueza en la producción de lo que se está investigando. 

 

Tipo de investigación: Se utilizo el tipo básico; debido que se 

desarrolló en base al estudio minucioso de teorías de problema 

situado, con el objetivo de tener un mejor juicio del título referido en la 

investigación. En relación Rodríguez (2020), considero que la 

investigación básica permitirá incrementar nuevos conocimientos 

mediante que permitirán explicar y comprender una realidad 

problemática o una realidad social; mediante el uso de la guía de 

entrevista, en cuyo contenido se plasmarán conocimientos adquiridos 

en el desempeño de la función de los especialistas. A juicio de 

Carrasco (2017), expreso que este tipo de investigación tiene por 

objeto el estudio inherente de las teorías científicas concerniente a la 

realidad las mismas que deben ser analizadas con la finalidad de 

perfeccionar sus contenidos. Para Moisés (2018) aludió que la 

información básica forma parte del marco teórico siendo su propósito 

generar nuevas teorías o modificar las existentes sin tener la intención 

de encontrar aplicaciones prácticas.  
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Diseño de investigación: Para el presente estudio se ha trabajado 

en base a la teoría fundamentada; puesto que se realizó el análisis 

para luego procesar los datos recolectados con el fin de justificar las 

respuestas obtenidas de las personas entrevistadas. Como hace 

mención Blasco (2007) la teoría fundamentada se encuentra basada 

en procesos y fundamentos que derivan teorías explicativas de un 

fenómeno de investigación. 

 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

 

Tabla Nro. 1: 

Matriz de Categorización 

CATEGORÍAS  SUBCATEGORÍAS 

Medidas de Protección de la 

ley N° 30364 

-Tipos 

-Características 

-Eficacia 

Mujeres Víctimas de V.F. -Tipos violencia 

-Operadores de justicia y PNP 

-Mecanismos alternativos 

Fuente: Fuente Propia 

3.3. Escenario de Estudio: 

 

Teniéndose como esfera de investigación, Juzgado de Familia de 

Moquegua, Región Policial Moquegua, Fiscalía Especializada en 

Delitos de Violencia contra la Mujer y el Grupo Familiar y la Comisaría 

Familia Moquegua, CEM. 

 

3.4. Participantes: 

 

Los participantes que se consideraron en la presente investigación 

fueron 11 expertos conocedores del tema, entre ellos magistrados y 

abogados en derecho de familia de Moquegua, personal CEM, 
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miembros PNP (Región Policial, Comisaria de Familia de Moquegua), 

todos ellos con años de experiencia respecto a la realidad 

problemática. 

 

Tabla N°2: participantes 

 

Nro. Participantes Nombres y 

Apellidos 

Cargo/Institución 

1 Auxiliar 

Jurisdiccional 

HINOJOSA 

SUCASAIRE, Aldo 

Yoshep 

Corte Superior de 

Justicia de Moquegua 

2 Abogada VALENCIA SUBIA, 

Eva Milagros 

Corte Superior 

Nacional de Justicia 

Penal Especializada 

3 Abogada/ 

Analista 

VERGARA 

SÁNCHEZ, 

Gabriela 

Corte Superior 

Nacional de Justicia 

Penal Especializada 

4 Abogada CUELLAR 

AGUIRRE, Betty 

Enriqueta 

Centro Emergencia 

Mujer - Moquegua 

5 Psicóloga MOGROVEJO 

ESPINOZA, Yris 

Carmen 

Centro Emergencia 

Mujer - Moquegua 

6 Abogada/ 

Efectivo Policial 

PUMA LÓPEZ, 

Edna Shirley 

ST3 PNP/Investigación 

7 Abogado/ 

Efectivo Policial 

DIAZ SALAS, 

Mario Antonio 

SS PNP/Investigación 

8 Efectivo Policial MONGE SALAS, 

Américo 

SS PNP/ Investigación 

9 Efectivo Policial LUPO FLORES, 

Surama Yulissa 

S3 PNP/ Encargada 

Medidas Protección 

CPNP La Familia 
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10 Efectivo Policial ZAIRA TALA, Gina 

Sharum 

S3 PNP/ Encargada 

Medidas Protección 

CPNP La Familia 

11 Efectivo Policial MAMANI 

CENTENO, 

Yuliana Elizabeth 

S3 PNP/ Encargada 

Medidas Protección 

CPNP La Familia 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 

Las técnicas utilizadas, en la investigación fue la aplicación de 

entrevistas a los especialistas en la materia; asimismo se manejó la 

técnica de análisis documental; debido que se ha tenido como base la 

norma jurídica y la opinión de los eruditos en la materia habiendo 

tomado como base para dar análisis a las categorías y subcategorías 

de la investigación. 

 

Es cuanto a los instrumentos para la presente investigación se utilizó 

los siguientes: teniendo en cuenta que para el instrumento de técnica 

de estudio de fuente documental fue la guía de observación 

documental, mientras que para determinar los conocimientos de los 

especialistas, se aplicó la técnica de entrevista mediante guía de 

interrogantes dirigidas a los especialistas de la materia; dichas 

interrogantes se encontraran debidamente estructuradas y analizadas 

acorde con la problemática de la investigación. Según García et. al. 

(2016) refirió que es un instrumento el cual permite la recolección de 

datos mediante interrogantes abiertas y cerradas. Como afirmo López 

& Pérez manifestaron que la entrevista consiste en un conversatorio 

de dos personas que se da entre el sujeto estudiado y el investigador 

con el fin de lograr respuestas a las interrogantes estructuradas. 

 

3.6. Procedimientos: 
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Desarrollamos mediante elaboración de la matriz de consistencia 

estableciéndose categorías y subcategorías; estableciendo objetivo 

general y específicos. 

Asimismo, se procedió a buscar, recopilar y analizar las 

investigaciones científicas, así como repositorios de tesis y toda 

fuente de información que nos permitan desarrollar los fundamentos 

teóricos y antecedentes relacionados con el tema. 

Posteriormente se realizó la guía de entrevista estableciendo 

preguntas idóneas con el propósito de poder efectuar los objetivos 

pactados la mencionada investigación. Seguidamente se procedió 

con las entrevistas a las 11 personas quienes se encuentran 

involucradas en el tema debido a su trabajo con el propósito de 

obtener los resultados esperados. 

 

3.7. Rigor científico: 

 

Se desarrolló mediante requerimientos del rigor científico llevándose 

a cabo de manera sistemática, ordenada y estructurada; habiéndose 

aplicado instrumentos de validez y confiabilidad mediante la guía de 

entrevistas y análisis de documental, con la finalidad de generar 

afirmaciones mediante resultados. Según Arias & Giraldo (2021), 

indicaron que los criterios principales en la interpretación y aplicación 

de la presente se consideraron cuestiones afines con el instrumento, 

el trabajo de campo, el estudio, el muestreo teórico, la saturación 

teórica y la integridad del investigador a fin de obtener validez 

confiabilidad, credibilidad, la ética y responsabilidad social. Desde el 

punto de vista de Espinoza (2020), enfatizo que el rigor científico 

generalmente se refleja con el correcto manejo de información que se 

dieran en los diferentes momentos los que pueden ser: en la 

planificación, recolección, procesamiento y análisis, lo cual permitiría 

asegurar la calidad, confiabilidad y validez de la información. Como 

afirma Casadecall & Fang (2016), considero que en todo estudio de 

investigación se requiere cumplir con determinados aspectos, que 
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permitan medir el aspecto cualitativo de la investigación como por 

ejemplo la confiablidad, credibilidad y la transferibilidad. 

 

Tabla Nro. 3 

 

Validadores de instrumentos  

 

 

INSTRUMENTO VALIDADORES PORCENTAJE 

DE VALIDACION 

GUIA DE 

ENTREVISTA 

Mg. Fernández Argandoña 

Regis André Junior 

91.5 % 

Mg. Quispe Figueroa Jhony 

Lewis 

95 % 

Mg. Vilela Apón Rolando 

Javier 

90 % 

 

 

3.8. Método de análisis de la Información: 

 

Se desarrolló mediante la técnica hermenéutica porque se procedió 

con la comprensión e interpretación de textos; es decir una 

interpretación acorde al tema situado y el método analítico con 

herramientas de recolección de datos a través de entrevistas; para 

dilucidar la información acorde con las categorías del presente 

análisis. 

 

3.9. Aspectos éticos:  

 

Se desarrollo teniendo respeto a derechos del autor y citándolos 

conforme a las normas APA, la misma que fue evaluada a través del 

programa TURNITIN, con el consentimiento informado. Timal L. & 

Sánchez E. (2017). 
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Ortiz y Burdiles (2010), manifiesta que el consentimiento informado, 

es el derecho de reconocer su libre albedrío y decisión. Asimismo, 

para la entrevista, se realizará bajo la autorización de cada 

entrevistado, explicando el propósito de cada entrevista, a fin de evitar 

afectar el derecho de autor, Sampiere (2014). 
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IV. Resultados y discusión 

 

4.1. Resultados 

 

La recolección de información y guías de entrevista se desarrolló en 

el Juzgado de familia de Moquegua, Centro de Emergencia Mujer, 

Ministerio Publico, personal PNP de la Comisaria La Familia; con 

apoyo de entrevistados especialistas, quienes realizan actividades 

profesionales en materia de la presente investigación dentro de su 

campo funcional, realizándose las entrevistas en algunos casos de 

forma virtual, debido a la pandemia de la crisis mundial de la Covid19 

cumpliendo los parámetros éticos. 

En ese contexto bajo la aplicación del método hermenéutico como es 

la recolección e interpretación de datos obtenidos en la presente 

investigación, se llegó a determinar a través del método analítico con 

la triangulación de las guías de entrevistas realizadas a personal 

especializado conocedores del tema. 

 

Se obtuvo como resultado para el objetivo general el cual fue 

demostrar cual es el grado de efectividad de las medidas de 

protección de la ley Nº30364 otorgados a las mujeres víctimas de 

violencia familiar en Moquegua 2021; relacionando categorías, 

medidas de protección y mujeres víctimas violencia familiar, mediante 

el cual los expertos entrevistados por unanimidad; señalaron que los 

efectivos policiales deben realizar un debido seguimiento en la 

ejecución de medidas dictadas, estando siempre alertas a las 

llamadas de las víctimas, asimismo realizando rondas policiales , 

visitas periódicas y monitoreo constante priorizando a las victimas con 

riesgo severo cumpliendo así su deber funcional; por otro lado se 

requiere la capacitación de los efectivos del área de Violencia Familiar 

en temas jurídicos para su respectivo accionar y  hacer de 

conocimiento a la víctima que ante la existencia de dejadez del 
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efectivo policial se establece como responsabilidad funcional y penal, 

a efecto de hacer valer sus derechos ante la autoridad policial, 

adicional a ello sostuvieron que el grado de eficacia es insuficiente en 

razón que incumplen con el seguimiento y protección de la víctima, en 

vista que la norma no prevé capacitación permanente al personal 

encargado del seguimiento y ejecución, tampoco otorga logística 

suficiente a la PNP y órganos encargado del otorgamiento de 

medidas. 

Por otro lado, de los resultados, opinaron que las mujeres afectadas 

por las agresiones de sus parejas dentro de su entorno familiar 

muchas veces ponen obstáculos en cuanto a su ejecución y 

seguimiento por parte de la PNP, en vista que la información 

proporcionada, no se asemeja a la realidad en la que vive, lo mismo 

ocurre al momento de llenado del cuestionario de valoración de 

riesgo; lo que ocasiona no tener una información correcta y no se 

puedan brindar medidas de protección oportuna lo que ocasiona 

reincidencia en las agresiones que muchas veces terminan con el 

deceso de las mismas. 

 

En cuanto al primer objetivo específico es analizar si las medidas de 

protección son eficaces en el cumplimiento de salvaguardar la 

integridad de la mujer víctima de violencia familiar en Moquegua 2021, 

de lo manifestado consideraron que el otorgamiento de medidas de 

protección a la víctima no es suficiente para salvaguardar la integridad 

de la víctima considerando que no hay efectivos policiales suficientes 

para dar seguimiento siendo insuficientes para cumplir con la finalidad 

de la misma, se debe concientizar permanentemente al personal 

policial en la labor que cumple al estar a cargo del seguimiento y 

supervisión de las medidas de protección y tener una buena 

comunicación oportuna entre las autoridades responsables, de la 

semejante forma revelan que los tipos de medidas más frecuentes en 

Moquegua, son prohibición de contacto del provocador a la víctima y 

el cese de violencia frente a la mujer. 
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Por su parte, especialistas entrevistados mediante el instrumentó de 

guía de entrevista, adujeron que las medidas de protección no serían 

eficaces, debido a las características que tienen las medidas de 

protección en la norma estas no cumplen con su objeto, la misma que 

debería proteger a la mujer de su agresor, y muchas veces según 

indican los entrevistados los casos de violencia se repiten pese a 

contar con un sin número de medidas protectoras influyendo así los 

varios componentes de su ineficacia; pudiendo ser el menoscabo de 

control y cumplimiento de las unidades ejecutoras como la PNP y 

administración de justicia. Asimismo, describen que no son 

congruentes con su otorgamiento debido a las fichas valoración de 

riesgo tomadas a las víctimas de violencia familiar, no asemejándose 

al entorno de la víctima, lo que hace preexiste quebrantamiento de las 

características normadas en la ley, generando que la víctima, sea 

agredida nuevamente. 

 

En cuanto al segundo objetivo específico es: Identificar dificultades de 

operadores de justicia y efectivos policiales para dar cumplimiento a 

las medidas de protección de la ley Nº30364 a las mujeres víctimas 

de violencia familiar en Moquegua 2021; con referencia a la primera 

pregunta ¿Según su opinión las medidas de protección dictadas por 

los jueces para proteger a las mujeres víctimas de violencia familiar, 

se pueden ejecutar en la realidad? 

Al respecto argumentaron que, se pueden ejecutar siempre que sean 

dictadas en forma oportuna y con el apoyo real y permanente de las 

víctimas que necesiten esta medida, asimismo el cumplimiento 

adecuado y consciente de los efectivos designados con 

profesionalismo y la capacitación necesaria para lograr el objetivo. 

Puesto que existe una ineficacia funcional de algunos efectivos 

policiales, ello relacionado con la despreocupación por parte del 

legislador para garantizar la correcta eficacia y la solución de la 

problemática que presenta actualmente la PNP. 
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Del mismo modo, de resultados obtenidos del tercer objetivo 

específico que consiste en: Establecer si se debería complementar los 

mecanismos para el debido seguimiento de las medidas de protección 

brindadas a las mujeres víctimas de violencia familiar, teniendo como 

primera pregunta: Según su opinión ¿Qué mecanismos estratégicos 

deberían complementarse en la ley 30364, para que exista un debido 

seguimiento de las medidas de protección por parte de personal de la 

PNP? 

Indicaron que se debe involucrar a las entidades a dar protección a la 

víctima, no solo a conocer sus derechos, sino a revalorarse como 

personas a efecto de no tolerar el maltrato, denunciarlo y romper con 

el circulo de la violencia, dividirse la función por especialidades, 

aunado a ello realizar un buen examen del caso y seguimiento 

respectivo, exigiendo el trabajo consciente de todos los involucrados 

que debe ser inmediato, debe darse  las coordinaciones entre las 

autoridades responsables y que las medidas de protección se brinden 

en forma oportuna procurando proporcionar los medios logísticos 

eficaces. 

Por otra parte, los entrevistados adujeron que se debe implementar 

una Guía o Directiva a efecto de tener un marco jurídico o 

procedimiento para el seguimiento de medidas de protección, 

incrementar el presupuesto asignado a la PNP, de esta forma ampliar 

el número de efectivos policiales encargados del seguimiento y 

ejecución de las medidas de protección, el Estado tiene que 

involucrarse más designando los recursos logísticos necesarios como 

se mencionó anteriormente. 

Ahora bien, la primera categoría relacionada a medidas de protección, 

se tiene que el personal policial encargado del seguimiento de la 

ejecución de las medidas de protección de la Ley 30364, en mujeres 

víctimas de violencia familiar, no se ejecuta a cabalidad. Asimismo, en 

la subcategoría, tipos, características y eficacia, propio de la primera 

categoría, especialistas interrogados atestiguaron que no solo se trata 

de un seguimiento adecuado, sino de la dotación de personal policial 
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suficiente para el seguimiento de las mismas, asimismo en algunos 

casos los operadores de justicia deben expedir en forma pertinente y 

adecuada al cuestionario de valorización de riesgo de la víctima, sin 

embargo las mismas no son cumplidas eficientemente debido a la 

falta de control y cumplimiento por parte de la PNP. En efecto, con 

relación a la segunda categoría, mujeres víctimas de grupo familiar, 

los interrogados relataron que es una invención la eliminación de la 

violencia en nuestro entorno, sin embargo, se pueden acoger medidas 

legales eficaces para comprimir el índice elevado de casos en la 

sociedad. Con relación, a subcategorías, tipos de violencia, 

operadores de justicia y PNP, mecanismos alternativos, propio de la 

segunda categoría, los interrogados por avenencia aseveraron que se 

clasifican en agresiones físicas, psicológicas, sexuales, y 

patrimoniales, teniendo procedimiento particular por los operadores 

de justicia y la PNP, no obstante dicha intervención es discutida 

debido a la preexistencia de una carga legislativa y rotación 

permanente de personal policial encargada del área de violencia 

familiar de las comisarias afectando el seguimiento, supervisión, 

ejecución de las mismas, sumado a ello la insuficiencia de material 

logístico hacia un debido seguimiento, también una capacitación 

permanente a los operadores de justicia y personal policial. 

4.2. Discusión 

En cuanto a la discusión hemos considerado los resultados que se 

obtuvieron en los trabajos de investigación previos, análisis 

documental de informes, revistas indexadas, conceptos teóricos, las 

mismas que han sido desarrolladas de la siguiente manera: 

De acuerdo a los especialistas entrevistados, una de las maneras de 

la violencia ejercidas contra la mujer, que causa sufrimiento, 

detrimento dentro del entorno familiar, que no les permite lograr una 

plena ejecución personal, limitándolas en el crecimiento económico, 
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dificultando su desarrollo. Así también, existen maneras de mitigar la 

violencia de género la cual es combatiendo la discriminación, 

incentivando a la igualdad de género y empoderando a la mujer 

defendiendo los derechos humanos que las amparan. 

Por lo que, en esta investigación se planteó como objetivo general 

determinar que las medidas de protección en tiempos de covid-19 no 

han garantizado el cese de violencia, debido a que existe falencias de 

parte de los operadores de justicia y personal policial encargado del 

seguimiento y cumplimiento de las medidas de protección, pese a que 

la norma de la Ley 30364, estipula que son la policía nacional del 

Perú, la encargada del seguimiento y ejecución de las medidas de 

protección dictadas por los jueces, ante un hecho de riesgo de la 

víctima, tomando como referencia conexión de análisis documental de 

defensoría del pueblo (2020), donde menciona que lo operadores de 

justicia integrantes del sistema jurídico de la materia familia, no se 

encuentran especializados ni capacitados en temas de violencia, 

conllevando a la incompetencia en el otorgamiento de las medidas de 

protección a las mujeres violentadas por sus parejas dentro de su 

entorno familiar. 

Por lo tanto, nuestra discusión se asemeja a los resultados de los 

especialistas entrevistados, Murga & Bermúdez (2022), refieren en la 

Revista Científica Warmi; el estudio realizad en Trujillo Alto; las 

medidas de protección no garantizaron el resguardo estipulado en la 

mismas, debido que la mayoría de los agresores no acataron lo 

dispuesto por el juez; aunado a ello los efectivos policiales no cumplen 

de manera idónea con la ejecución de las medidas. 

De otro lado, se coincidió con la investigación hecha por Ccasani 

(2017), que concluyó que las medidas dictadas por lo magistrados a 

las mujeres violentadas por sus parejas dentro de su entorno familiar, 

son ineficaces debido a inexistencia en unificación de criterios por 

parte del estado peruano, en vista que no existe una base de datos 

acorde a la realidad de cada víctima. 
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En tanto, nuestra discusión como en los resultados según los 

especialistas entrevistados, Monje & Valencia, llegan a la misma idea 

en cuanto a las medidas de protección, ya que esta tiene como 

finalidad prevenir y proteger la vida y derechos de la víctima sin 

embargo no se da de manera eficiente por los efectivos policiales. 

Por lo que, en el informe de investigación se tiene como objetivo 

específico 1 “Analizar si las medidas de protección son eficaces en el 

cumplimiento de salvaguardar la integridad de la mujer víctima de 

violencia familiar en Moquegua 2021”, de los cuales derivaron los 

siguientes resultados que, es preciso presentar y discutir con los 

antecedentes encontrados.  

De los resultados obtenidos se advierte que los entrevistados 

coinciden que el otorgamiento de medidas de protección a la víctima 

no es suficiente para salvaguardar la integridad de la víctima, toda vez 

que la norma de la ley 30364, no estipula una dedicación exclusiva de 

los efectivos policiales encargados de medidas de protección de las 

comisarias, en vista que muchos de ellos cumplen otras funciones o 

son cambiados a otras unidades, quedando en abandono la ejecución 

de las medidas de protección. 

Se coincidió con el informe de Silio (2020), nos refiere que sería la 

decisión que adopta los jueces de familia del estado, en cuanto a la 

violencia que recae en las mujeres y demás integrantes, cuya finalidad 

es proteger a las víctimas de los agresores. 

De los resultados obtenidos se advierte que los entrevistados 

coinciden que, ante un debido seguimiento y ejecución de las medidas 

de protección por parte de los efectivos policiales, se podría 

salvaguardar la integridad de la mujer víctima de violencia familiar, 

siendo así que exista un adecuado trabajo elaborado por el juzgado 

en cuanto a atender inmediatamente los casos de violencia ejercida 

en mujeres, para así lograr la finalidad de la norma establecida. 

Por lo que, en el presente informe de investigación se abordó como 

objetivo específico 2 “Identificar dificultades de operadores de justicia 
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y efectivos policiales para dar cumplimiento a las medidas de 

protección de la ley Nº30364 a las mujeres víctimas de violencia 

familiar en Moquegua 2021”; de los cuales derivaron los siguientes 

resultados que, es preciso presentar y discutir con los antecedentes 

encontrados. 

Se coincidió con el resultado de los especialistas entrevistados donde 

la ley 30364 señala que los jueces son los encargados de otorgar las 

medidas de protección, y la policía nacional del Perú del seguimiento 

y su ejecución, algo que no se asemeja a la realidad, toda vez que 

existe una ineficacia funcional de algunos efectivos policiales, ello 

relacionado con la despreocupación por parte del legislador para 

garantizar la correcta eficacia y la solución de la problemática que 

presenta actualmente la PNP. 

Por último, se tiene como objetivo específico 3 “Establecer si se 

debería complementar los mecanismos para el debido seguimiento de 

las medidas de protección brindadas a las mujeres víctimas de 

violencia familiar”, de los cuales derivaron los siguientes resultados 

que, es preciso presentar y discutir con los antecedentes encontrados. 

Se coincidió con el resultado de los especialistas entrevistados donde 

señalaron que se debe involucrar a las entidades a dar protección a 

la víctima, con la implementación de una Guía o Directiva del trabajo 

conjunto de las entidades del estado, a efecto de tener un marco 

jurídico o procedimiento para el seguimiento de medidas de 

protección, también incrementando el presupuesto asignado a la 

PNP, ampliar el número de efectivos policiales encargados del 

seguimiento y ejecución de las medidas de protección, designando los 

recursos logísticos necesarios que requiera la mencionada institucion. 

De la misma forma el Resumen ejecutivo del departamento de 

Moquegua del programa nacional para la prevención y erradicación 

de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, 

Aurora (2022), menciono que, durante el 2021 de las 52926 actividad 

de atención por violencia, solo 1543 casos han sido atendidos por la 



27 
 

PNP, realizándose 2070 acciones preventivas de sensibilización e 

informo a 21984 personas.  
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V. CONCLUSIONES

Primero: Se llegó a la conclusión en relación al objetivo general que las 

medidas de protección estipuladas en la ley 30364, no son eficaces para 

proteger a mujeres víctimas de violencia, debido que la Policía Nacional del 

Perú y operadores de justicia son deficientes en la adecuada supervisión y 

seguimiento por diversas dificultades con las que cuenta aunado a ello la 

falta de capacitación para el personal policial, postura ratificada por los 

especialistas entrevistados. 

Segundo: Se llegó a la conclusión en relación al primer objetivo específico 

determinar qué medidas de protección no cumplen con salvaguardar la 

integridad de la víctima debido a que existen varios factores entre ellos 

están el inadecuado seguimiento de las medidas de protección y que dichas 

medidas dictadas por los operadores de justicia desconocen la realidad de 

la víctima lo que permite no otorgar el tratamiento debido para su eficacia. 

Tercero: se llegó a la conclusión en relación al segundo objetivo que 

existen dificultades en torno a los operadores encargados del acatamiento 

de las medidas de protección de acuerdo a sus funciones, los cuales 

refieren los entrevistados son de tipo logístico como la falta de movilidad, 

presupuesto idóneo y el déficit de personal policial para cubrir en su 

totalidad las necesidades de cubrir el resguardo integral de las víctimas que 

cuentan con el otorgamiento de medidas protectoras. 

Cuarto: se llegó a la conclusión en relación al tercer objetivo que el Estado 

Peruano no ha establecido mecanismos adecuados, por lo que aún existen 

incrementos de violencia contra la mujer, puesto que de nada sirve que se 

promuevan alternativas, modificaciones si no hay apoyo estatal para 

aquellas instituciones encargadas de ejecutar el cumplimiento de dichas 

medidas, así mismo se infiere de los entrevistados  que los operadores de 

justicia deben dictar medidas idóneas con una evaluación minuciosa y ficha 

de riesgo acorde a la realidad de la víctima. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: Respecto a la eficacia de las medidas de protección estas no 

cumplen con su objetivo por lo que se recomienda al Estado poner mayor 

énfasis en especializar a los operadores de justicia y PNP respectivamente, 

en cuanto al correcto accionar respecto al cuestionario de valoración de 

riesgo sobre la víctima de violencia, con finalidad de contar con una 

herramienta legal idónea que permita eliminación de agresión contra la 

mujer; adicionalmente deberá existir audiencia de verificación de medidas 

de protección por parte del Juzgado de Familia, donde se pueda verificar el 

cumplimiento de las medidas de protección o el cese de los actos de 

violencia para que los órganos ejecutores, es decir los efectivos policiales 

tengan a su cargo las medidas que en la realidad necesitan seguimiento.  

Segundo: Que, para que exista un debido seguimiento en las medidas de 

protección, a fin de salvaguardar la integridad de la víctima, se debe 

implementar una debida capacitación a los operadores de justicia y 

personal policial, y estos a su vez al ser capacitados, no deberían ser 

movidos a otras dependencias policiales, para el cumplimiento de la misión. 

Tercero: Que, para que no exista dificultades en los operadores 

encargados del seguimiento de las medidas de protección de acuerdo a 

sus funciones, debe existir una debida distribución de medios logísticos, 

con un presupuesto idóneo para cubrir en su totalidad las insuficiencias que 

presentan los operadores de justicia y personal policial para cubrir con sus 

objetivos del otorgamiento y seguimiento de las medidas de protección. 

Cuarto: Que, el Estado Peruano debe establecer nuevos mecanismos 

adecuados, que ayuden a coadyuvar mejor el otorgamiento y seguimiento 

a las medidas de protección que se les otorga a las mujeres víctimas de 

violencia familiar, se debe modificar el plazo a 48 horas para la remisión de 

los informes policiales, toda vez que el plazo de 24 horas es muy corto para 

las diligencias de investigación en sede policial. Asimismo, se debe 

implementar e involucrar a las demás instituciones del estado, como por 

ejemplo al ministerio de cultura, ministerio de educación y otros, a fin de 
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que todos pueden contribuir con la erradicación de todo tipo de violencia no 

solo a las mujeres víctimas de violencias familiar, sino también a los demás 

integrantes, para que pueda reinsertarse a la sociedad. 
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ANEXOS 



1 

Anexo N° 01 – MATRIZ DE OPERACIONALIACION DE VARIUABLES 

CATEGORIAS 

DE ESTUDIO 

DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL SUBCATEGORIAS ESCALA DE 

MEDICION 

Medidas de 

protección de la 

ley N°30364 

Ledesma (2017), define como 

aquellas decisiones optadas 

por el Estado quien a través del 

Juez de Familia brinda 

protección a la integridad de la 

mujer y entorno familiar. 

Busca apoyar a las mujeres 
víctimas de cualquier tipo de 
violencia para que se puedan 
desarrollar con plena libertad 
respetando sus derechos 
desarrollándose dentro de un 
contexto social; asimismo llevar 
una buena relación entre la 
víctima y el agresor 

-Tipos

-Características

-Eficacia

Nominal Mujeres 

víctimas de 

violencia 

familiar 

Valverde (2017), define como 

aquella agresión física y 

psicológica que se desarrolla 

en las vivencias familiares del 

día a día; cuya principal 

característica es ser crónico y 

que se da de manera 

consecutiva ocasionando 

inestabilidad en la estructura 

familiar. 

Es todo acto de violencia ejercida 

en contra de las mujeres en todo 

su ciclo de vida, las mismas que al 

obtener unas medidas de 

protección, deben ser ejecutadas 

por el personal policial dentro del 

campo funcional, a fin de prevenir 

y evitar reincidencia, asimismo 

debe darse una capacitación 

permanente a los operadores de 

justicia y PNP en todo momento. 

-Tipos de violencia

-operadores y PNP

-Mecanismos

Alternativos 
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Anexo N° 02 – GUIA DE ENTREVISTA 

GUIA DE ENTREVISTA 

Entrevistado: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución: 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

1. ¿De qué manera cree usted que el personal policial debe ejecutar las

medidas de protección de la ley 30364 otorgadas a las mujeres víctimas de

violencia familiar? ¿sustente?

2. ¿Cuál considera usted que sería el grado de eficacia en la ejecución de

medidas de protección de la ley 30364 otorgadas a las mujeres víctimas de

violencia familiar por el personal policial de Mariscal Nieto - Moquegua?

OBJETIVO ESPECIFICO N° 01 

3. Según su opinión ¿De qué manera considera usted que el otorgamiento

de medidas de protección de la ley 30364 a mujeres víctimas de violencia 

familiar, salvaguardara la integridad de la víctima, si no hay un seguimiento 

adecuado por personal PNP? 

4. ¿Para usted, que dificultad tendría la PNP para realizar un adecuado

seguimiento a las medidas de protección de la ley 30364 otorgadas a mujeres

víctimas de violencia familiar dentro de su campo funcional?

Título: “Ineficacia en la ejecución de medidas de protección de la 

ley 30364 en mujeres víctimas de violencia familiar, Moquegua 

2021”

Demostrar cual es el grado de eficacia de las medidas de 

protección de la ley Nº 30364 otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia familiar en Moquegua-2021 

Analizar si las medidas de protección son eficaces en el 

cumplimiento de salvaguardar la integridad de la mujer víctima

de violencia familiar en Moquegua 2021 
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5. ¿Considera usted que el seguimiento a la ejecución de medidas de 

protección de la ley 30364 a mujeres víctimas de violencia familiar, lo debe 

realizar personal PNP? 

 

OBJETIVO ESPECIFICO N°02 

 

 

 

 

 

6. ¿Según su opinión las medidas de protección dictadas por los 

jueces para proteger a las mujeres víctimas de violencia familiar, se pueden 

ejecutar en la realidad? 

 

7. Según su perspectiva, ¿Qué dificultad tendrían los operadores 

de justicia para otorgar las medidas de protección de la ley 30364 a las mujeres 

víctimas de violencia familiar?  

 

OBJETIVO ESPECIFICO N° 03 

 

 

 

 

8. Según su opinión ¿Qué mecanismos estratégicos deberían 

complementarse en la ley 30364, para que exista un debido seguimiento de las 

medidas de protección por parte de personal de la PNP? 

 

9. ¿Considera Usted que el estado debe implementar mecanismo y/o 

estrategia adecuadas en la ley 30364 para que exista un debido seguimiento por 

personal PNP a las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia familiar? 

  

Establecer si se debería complementar los mecanismos para el 

debido seguimiento de las medidas de protección brindadas a 

las mujeres víctimas de violencia familiar 

 

Identificar las dificultades de los operadores de justicia y 

efectivos policiales para dar cumplimiento a las medidas de 

protección de la ley N 30364 a las mujeres víctimas de 

violencia familiar en Moquegua 2021 



3 
 

Anexo N° 03 – Validadores de Instrumento 
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Anexo N° 04 – Entrevistas 
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